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El artículo 5. J del Estatuto de Autonomia de Galieia aflITIla que
la lengua propia de Galicia es el gallego, añadiendo el propio articulo.
en su párrafo 2. que los idiomas gallego y castellano son oficiales
en Galicia y todos tienen el derecho de conocerlos y usarlos. La nor
mativa expuesta establece un régimen de cooficialidad lingüistica que
rige en el territorio de esta Comunidad Autónoma y de la Que. entre
otras consecuencias. se deriva que tanto el gallego. como lengua propia
de Gallcia, como el castellano. en cuanto que lengua oficial del Estado,
son ambas. oficiales de las instituciones de la Comunidad Autónoma,
de su Administración. de la Administración Local y de las Entidades
Públicas dependientes de la Comunidad Autónoma, tal y como afmna
la Ley 311983. del Parlamento Gal1ego. de normalización lingüistica.

Resulta claro. por ello. que la exigencia del conocimiento del gallego
para el acceso a la función publica de la Administración de la Xunta.,
está de acuerdo con el principio de mérito y capacidad. tal como
expresa, entre otras. la sentencia del Tribunal Constitucional de 28
de febrero de 1991, dictada en el recurso de inconstitucionalidad nu~

mero 95511985.
En consecuencia. de acuerdo con el carácter del gallego como lengua

propia y oficial de Gallcta. según el Estatuto de Autonomia y el aro
tículo 4 de la Ley de normalización lingüística. se aprueba la siguiente
Ley.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia <lprobó y yo, de
confonoidad con el articulo 13.2 del Estatuto de Gahcia y con el
artículo 24 de la Ley IJl983, de 23 de febrero. reguladora de la Xunta
y de su Presidente. promulgo, en nombre del Rey. la Ley por la que
se modifica el articulo 33 de la Ley 4/1988-, de 26 de mayo, d~ la
función pública de GaHcia., sobre la obligatoriedad oe acreditar el cono
cimiento de la lengua gallega en las pruebas selectivas para el acceso
a la función publica de Galicia.

Articulo imico. Se modifica el. articulo 33 de la Ley 4/198&, de
26 de mayo. de la función pública de Galicia. de acuerdo con el siguiente
texto:

cArticulo 33. Para dar cumplimiento a la normatización del idioma
gallego en el campo de la Administración publica en Galicia y para
garantizar el derecho de los administrados al uso del gallego en las
relaciones con la Administración publica en el ámbito de la Comunidad
Autónoma y la promoción del uso normal del gallego por parte de
los poderes publicos de GaHcia. que determina el articulo 6.3 de la
Ley de normalización lingiiistica, en las pruebas selectivas que se realicen
para el acceso a las plazas de la Administración autonómica tendrá
que demostrarse el conocimiento de la lengua gallega.»

para la valoración de los perjuicios el potencial productivo de la masa
de agua.

3. En caso de que la infracción afecte a un coto que sea explotado
por un organismo. sociedad o particular distinto de la Administración,
deberá abonarse al mismo la indemnización por daños y petjuicios.

4. El importe de las indemnizaciones habrá de destinarse a mejoras
para paliar los daños ocasionados a la masa fluvial

Articulo 45. Oropación de piezas.

Si al hacer la ocupación las piezas tuviesen posibilidades de sobre·
vivir. el agente denunciante las devolverá a su medio, a ser posible
ante testigos. levantándose aeta. que se w:ijuntará al expediente
sancionador. .

Cuando las piezas ocupadas estén muertas o no tengan posibilidad
de sobrevivir. éstas se entreganm mediante recibo. que se adjuntará
a la denuncia. a un centro benéfico y en su defecto a Ja Alcaldia
que corresponda. con idéntico fin.

Articulo 46. Decomisos.

l. Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en esta Ley.
podrán caer en decomiso todos los aparejos. artes. útiles. instrumentos.
sustancias y embarcaciones empleados para la comisión de alguno de
los hechos tipificados como infracciones menos graves. graves o muy
graves de esta Ley.

2. Cuando su uso esté declarado como illcito. serán deStruidos.
levantándose la correspondiente acta y si su uso fuese licito se depo
sitarán en las dependencias de la Conselleda de Agricultura. GanaCÍ(';rta
y Montes para su devolución o rescate o para su cesión en pública
subasta. de acuerdo con la resolución del expediente sancionador.

Las cuantias económicas obtenidas por la cesión de las artes, aparejos
o medios empleados de fonoa i1icita serán destinadas por la Admi
nistración a la mejora de la riqueza piscícola. "

DlSPOSICION ADICIONAL

En lo que atai\e al tramo internacional del río Miño esta Ley será
de aplicación mientras no se oponga a lo dispuesto en el Canje de
Notas de 22 de junio de 1968. celebrado entre el Ministerio español
de Asuntos Exteriores y la Embajada de Portugal en Madrid.

22923 LEY 8/1992. de 14 de julio. por /0 que se modifica el
articulo 33 de la Ley 4/1988. de 26 de mayo, de Iajimción
pública de Galleia. sobre la obligatoriedad de acredllar
el conocimiento de la lengua gallega en las pruebas
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
DlSPOSICION FINAL

(Pl/Micada en el «Diano Oficial d~ G<J!icia"- mi¡¡¡CHI r5!, de ¡j de agosto df N91)

Santiago de Compostela. 24 de julio de 1992.

MANUEL FRAGA IRIBARNL
Pres,dente

Esta Ley entrará en v1gor al dia siguiente al de su publicación
en el ~Diario Oficiar de Galicia~ y sus preceptos afectarán a todas
las pruebas de :selección que se convoquen a partir de csta fccr-w..

LEY 9/1992. de 24 de Julio, de educación y promoción
de adultos.
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Primera-Los expedientes sancto'nadores ya iniciados al amparo de
la legislación anterior continuarán trarnitándose por la misma hasta
su resolución.

Segunda-Las licencias y pennJsos de pesca expedidos con ante
rioridad a la entrada en vigor de la presente Ley mantendrán su validez
hasta el fin de su periodo de caducidad.
. Tercera:...8e establece un plazo de seis meses, ampliable en supuestos
Justüica~os. a con~ desrl7 la e~trada en vigor de esta Ley, para la
adaptacIón de las mstalaclOnes. mstromentos y otros mecanismos a
las di~posiciones que supongan una innovación respecto a la legislación
antenor.

Cuarta-En tanto el órgano competente no determine el caudal
ecológico. se entenderá por tal ellO por 100 del caudal medío anuaL

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-5e faculta al ConseJleiro de la Xunta para que. mediante
Decreto. actualice las cuantías de las sanciones previstas en la presente
Ley. de acuerdo con la evolución del indice de precios al consumo.

Segunda.-En lo no previsto en esta Ley y con carácter supletorio
se aplicará lo dispuesto en la Ley de Pesca Auvia! de 20 de febrero
de 1942 y en el Reglamento para su aplicación.

Tercera.-Se autoriza al Consello de la Xunta para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el dearrollo y a-.Jlicación de la presente
Ley.

Cuana.-La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su
publicación en el «Diario Oticial de Galleia».

Santiago de Compostela. 24 de julio de 1991.

\-HNl:El FRAGA lRIIl\RNE,
Presidente

¡Publicada l'n el "Diario QfkiaJ Je G<.lliClQ" mimel"O 151, de 5 de <.l~Olf'-' de ¡iW!)

El desarrollo científico y tecnológico, la evolución ininterrumpida
de nuestro medio social que provoca profundos y constantes cambios
en los modos de vida. costumbres y formas de organización social,
y las transformaciones de modos y medios de información y comu~

nícación convierten en estériles muchos modos de conocer. mterpretar
y actuar adquiridos de fonoa tradicional y cualquier fonoa rigida y
estereotipada de actuar. Se hace preciso desarrollar. por encima de
los conocimientos. los procesos de pensamiento. la reflexión, el análisis
y el contraste que permitan la adaptación permanente de las mujeres
y los hombres a las presiones cotidianas del medio rural y social y
a los cambios que en el se producen.

Estas necesidades se hacen imprescindibles para muchos adu!tcs
que no tuvieron en su día la posibilidad de acceder a una educación
formal suficiente que les permita hoy utilizar la cultura para conseguir
una integración y una promoción satisfactoria en el mundo social y
del trabajo.

Desde esta óptica de la educación como tarea continuada en la
vida, se plantean una serie de necesidades concretas a ¡as que la Admi-


